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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 
INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

 
Nro.  

F 

 
Fecha 

ingreso 

 
Radicación 

 
Clase 

actuación 

 
    Accionante 

 
      Accionado 

Hoy 10-Mar.-2023 al despacho estas diligencias 

presentes digitalmente en la plataforma 

OneDrive  y BESTDOC según corresponda del 

juzgado, informando: 

Fecha salida     Decisión 

 

 
 
   1/6 

 

 10-Mar.-2023 
158144089001-

2008-00022-00 

RAD. III FOL. 336 

EJECUTIVO  

(ONEDRIVE) 
BANCO AGRARIO  

HÉCTOR JULIO MARTÍNEZ 

MEDINA 

1. Que el 10-Mar.-2023 la parte ejecutante solicita 

medida cautelar. 
   13-Mar.-2023 Cúmplase: Decreta medida  

 
 
 
 
 
   2/6 

 

  

 

 09-Mar.-2023 

155004089001- 

2022-00012-00 

RAD. III FOL. 406 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 

SARA LUCIA SERPA 

BENÍTEZ  

SEGUNDO SALOMÓN 

CONTRERAS RODRÍGUEZ  

1. Que el 07-Mar.-2023 fue allegado del JUZGADO 4 

CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA devolución de 

expediente con recurso declarado desierto. 2. Que el 07-

Mar.-2023 fue allegado de la INSPECCIÓN 9 DE 

POLICÍA DE TUNJA, despacho comisorio sobre 

vehículo entregado por levantamiento de medida. 3. Que 

el 30-Nov.-2023 fue allegada consignación de costas. 

   14-Mar.-2023 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR el 16-Feb.-2023. 

2.- AGREGAR despacho comisorio. 

3.- CORRER EN TRASLADO por tres (3) días. 

4.- ORDENAR proceder con la liquidación de costas. 

 
 
   3/6 

 

 09-Mar.-2023 

 
155004089001- 

2021-00063-00 

RAD. III FOL. 405 

PERTENENCIA 

(ONEDRIVE) 

LEONARDO TORRES NAJAR 

Y OTRO 

IGNACIO FONSECA 

HERNÁNDEZ 

1. Que la providencia del 14-Feb.-2023 se encuentra 

cumplida. 
   14-Mar.-2023 

1.- CORRER EN TRASLADO por (5) días. 

2.- REQUERIR a la parte aquí accionante: 

3.- CONCEDER a la accionante (30) días. 

 4.- REQUERIR a la -A.N.T. 

5.- REQUERIR al JUZGADO de OICATÁ (BOY.) 

6.- ORDENA ingresar el expediente al despacho. 
 
 
 
   4/6 

 

 

 09-Mar.-2023 

 

151874089001-

2022-00033-00 

RAD. III FOL. 423 

VERBAL 

(BESTDOC) 

MARÍA DE LOS ÁNGELES 

NONSOQUE HERNÁNDEZ 

OSCAR ANTONIO NONSOQUE 

BAUTISTA 

1. Que el 08-Mar.-2023 la parte accionante allega 

notificación a la parte demandada. 2. Que el 29-Nov.-

2023 fue allegada constancia de inscripción de la 

demanda. 

   14-Mar.-2023 

1.- CORRER EN TRASLADO por (3) días, la 

respuesta ofrecida por la ORIIPPTunja. 

2.- ABSTENERSE de tener por notificada accionada. 

3.- CONCEDER (30) días. 

4.- ORDENA ingresar el expediente al despacho. 
 
 
  5/6 

 

 09-Mar.-2023 

 

151874089001-

2023-00011-00 

RAD. III FOL. 441 

SUCESIÓN 

(BESTDOC) 

CTES. AVELINO UNRIZA 

QUIROZ ANA ANTONIA 

CHONTAL DE UNRIZA 

------------------------------ 
1. Que el 06-Mar.-2023 fue radicada demanda con 

anexos completos. 
   14-Mar.-2023 

Primero.- ABSTENERSE de autorizar para actuar. 

Segundo.- INADMITIR la demanda. 

Tercero.- ORDENAR a la parte accionante subsanar. 

Cuarto.- PONER DE PRESENTE a la parte 

accionante. 
 
 
  6/6 

 

 09-Mar.-2023 150016000132- 

2023-00200-00 

RAD. GARANTÍAS 

LEY 906 

(BESTDOC) 
FISCALÍA 6 URI MARLON YESID CARO VEGA 

1. Que el 09-Mar.-2023 fue allegada solicitud de 

corrección de acta de audiencia. 
   13-Mar.-2023 

Cúmplase: 1.- CORREGIR el acta de 

celebración de audiencia del 22-Feb.-2023. 

2.- ORDENAR a secretaría notificar 

personalmente. 
                                                                                                                                                                                                       Firmado Por: 

Jenny Carolina Gómez Lara  

Secretario Municipal Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal Chivata - Boyaca 
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